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Parte Oíicial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.x Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 53.)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión, por concurso 
de traslación, de una plaza de Pro
fesor de término de Economía y Le
gislación industrial y Geografía in
dustrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Vigo, dotada con el suel
do anual de 3000 pesetas y demás 
ventajas que la Ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al 
turno de concurso de traslación entre 
Profesores de término, pueden to
mar parte en él los Profesores de 
igual categoría que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
dicha asignatura, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento d'e 16 de Diciembre de 
1910.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de treinta días, 
á contar del siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes y acom
pañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en 
las Escuelas de Industrias y de Ar
tes y Oficios; lo que se advierte para 

que las Autoridades dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de Febrero de 1912. 
=E1 Subsecretario, Rivas.

GoBierno Civil
Circular.

Con esta fecha autorizo á D. Juan 
José Alfaro Lucio para que en el 
monte Valdegabón ó la Cantera, ju
risdicción de Ciruelos de Cervera y 
en el de Villaverde Peñahorada, sito 
en los pueblos del mismo nombré, 
pueda emplear la estricnina los dias 
del 1 al 8 del próximo mes de Mar
zo ambos inclusive, para envenenar 
los zorros y demás animales dañi
nos que por allí pululan.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y en especial de los pueblos limítro
fes, á fin de que se tomen las pre
cauciones debidas para evitar acci
dentes lamentables.

Burgos 22 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

COMISIÓN MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Circular.
Terminada la publicación en el 

Boletín Oficial de la provincia del 
articulado de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, confor
me á las Bases de 29 de Junio de 
1911, asi como las Instrucciones pro
visionales para su aplicación, y de - 
hiendo procederse el dia 3 de Marzo 
próximo á la clasificación y declara
ción de soldados ante los Ayuntamien
tos, esta Comisión, en su deseo de coo
perar á que tan importante servicio 
se lleve á cabo con estricta sujeción á 
las prescripciones de la nueva ley y 
evitar los irreparables perjuicios que 
por su errónea aplicación pudieran 
ocasionarse, ha acordado, en sesión 
de hoy, que ce publique la presen

te circular y que se advierta á los 
Ayuntamientos y funcionarios que 
han de intervenir en las operaciones 
de quintas, la necesidad en que se 
encuentran de estudiar con todo de
tenimiento las disposiciones de la 
nueva ley para aplicarlas debida
mente, evitando de este modo las 
correcciones que forzosamente ha
brán de aplicarse por la misma con
tra aquellos que incurran en alguna 
de las responsabilidades que la pro
pia ley determina.

Clasiíloación.

Para este acto se citará, conforme 
al art. 45 de la ley, á todos los mo
zos por medio de papeleta duplicada, 
una de las cuales quedará unida al 
expediente general.

El primer domingo del mes de 
Marzo, ó sea el dia 3, se constituirán 
en sesión pública los Ayuntamientos 
para proceder en la forma determi
nada en el capitulo VIII de la ley y 
de las instrucciones (Boletines Ofi
ciales de los dias 5 y 14 del actual). 
Téngase en cuenta respecto á la for
ma de constitución de los Ayunta
mientos lo dispuesto en los artículos 
6? y 7.° de las instrucciones (Bole
tín Oficial de 14 del actual.) Si no 
pudieran terminarse todas las opera
ciones en el dia, se continuarán en 
los sucesivos, aunque no sean festi
vos, debiendo resolverse todas las 
incidencias dentro del mes de Mar
zo (art. 98 de la ley.) Tienen obliga
ción de comparecer personalmente 
á este acto todos los mozos alistados 
menos los comprendidos en los ca
sos de excepción del art. 100. Los 
que no se presenten, si no están 
comprendidos en dicho articulo, se
rán declarados prófugos, sin perjui
cio de que se modifique dicha clasi
ficación si posteriormente se presen
tan y demuestran la imposibilidad 
absoluta en que se hallaban de efec
tuarlo, por causa justificada. Los que 
por estar enfermos no pudieran 
presentarse el dia de la clasificación 
se les concederá plazo, y si por 
igual causa no pudieran verificarlo 

en la sesión del tercer domingo de 
Marzo, serán reconocidos en su do
micilio. El Ayuntamiento se reunirá 
para la clasificación con la asistencia 
del Médico titular y del individuo 
nombrado para tallar y pesar á los 
mozos, que, á ser posible, lo será un 
sargento. En los municipios de mu
cho vecindario se nombrará un ta
llador y un pesador, debiendo éstos 
ser también sargentos del Ejército, 
y si no les hubiera, vecinos de pro
bada aptitud para ello. Todos los 
Ayuntamientos tendrán en el local 
designado una talla, un peso, una 
cinta métrica y los demás instrumen
tos necesarios para el reconocimiento 
de los mozos. Antes de comenzar el 
acto se comprobará la exactitud de 
la talla, de la cinta y del peso, en 
presencia de los Médicos y tallado
res. Todos los mozos deberán ser 
tallados, pesados, medido su períme
tro torácico y reconocidos facultati
vamente; los Médicos se hallan en 
la obligación de presenciar é inspec
cionar la talla y peso de cada mozo 
y en la de practicar por si mismos 
el reconocimiento y la medida del 
perímetro torácico. Para la práctica 
de estas operaciones se tendrá muy 
en cuenta la Real orden del Minis
terio de la Guerra de 16 del actual, 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia, correspondiente al 
dia 20 del presente.

Ningún mozo dejará de ser clasi
ficado y según el resultado del reco
nocimiento, talla, peso, medida del 
perímetro torácico ó de la alegación 
que hubiese probado, ó de su falta 
de presentación sin excusa justifica
da, se le declarará:

Excluido totalmente del servicio mi
litar (los del art. 84 de la Ley).

Exccuído temporalmente del con
tingente (los de los artículo 86 y
327 de la Ley).

Soldado exceptuado del servicio en 
filas (los de los artículos 89, 326 y
328 de la Ley).

Prófugo (los del art. 101 de la 
Ley).

Soldado (todos los útiles con peso,



1."

Comisión Provincial

talla y capacidad torácica que no 
tengan excepción legal).

Condiciones especiales* 

Setenta y cinco toneladas de

que hayan de cumplir antes de los 
39 años de edad.

10. Los que se hallen procesados 
por causa criminal.

11. Los obreros que se hallen 
inscriptos en el censo del coto mine
ro de Almadén antes del 29 de Ju
nio de 1911, siempre que acrediten 
haber devengado en el año anterior 
de su alistamiento 50jornales de tra
bajos subterráneos ó los de fundición 
de minerales.

Las exclusiones comprendidas en 
los números 8, 9, 10 y 11 se justifi
carán con certificaciones de los Je
fes de penales y del de las minas de 
Almadén.

9. ° El hermano de uno ó más 
huérfanos de padre y madre si los 
mantiene desde un año antes de la 
clasificación y declaración de solda
dos ó desde que quedaron en la or
fandad siendo dichos hermanos po
bres y menores de 19 años ó impe
didos para trabajar cualquiera que 
sea su edad.

10. El hijo de padre que no sien
do pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en los cuer
pos armados del Ejército ó de la ar
mada por haberles cabido la suerte, 
si, privado del hijo que pretende 
eximirse, no quedase al padre otro 
varón de cualquier estado, mayor 
de 19 años, no impedido para traba
jar. Cuando el padre fuese pobre sea 
ó no impedido ó sexagenario, subsis
tirá en favor del hijo la misma ex—

Exclusiones.

Los mozos, como queda dicho, se
rán excluidos total ó temporalmente.

Serán excluidos totalmente:
1. ° Los que padezcan algún de

fecto físico de los que figuran en las 
clases 1.a, 2.a y 3.a del cuadro de 
inutilidades ó sean conceptuados por 
los Médicos inútiles totales, en vir
tud de la autorización concedida á 
los mismos en la Eegla 8.a de la Eeal 
orden de 16 del actual (Boletines 
Oficiales de los días 10 y 20 del 
actual).

2. " Los que no lleguen á la talla 
de 1500 milímetros.

3. ° Los que tengan un peso in
ferior á 48 kilogramos.

4. " Los que tengan un perimetro 
torácico inferior á 0‘75 centímetros.

5. ” Los que estén sufriendo con
dena que no cumplan antes de los 39 
años de edad.

Los cuatro primeros casos se com
probarán con las certificaciones que 
en el acto de la clasificación expidan 
los Médicos y talladores pesadores; 
el 5.° con las certificaciones que re
mitan o se pidan á los Jefes de los 
Establecimientos penitenciarios.

Serán excluidos temporalmente:
Los Oficiales de todas las ar

mas, Cuerpos é Institutos del Ejér-

precepto terminante de la nueva Lej
íos Alcaldes y Secretarios de l03 
Ayuntamientos se hallan obligados 
á prestar toda clase de facilidades 
para que los expedientes puedan tra
mitarse oportunamente, advirtiendo 
á los interesados cuanto sea perti
nente, á la más pronta tramitación 
de los mismos, y reclamando oficial- 
mente de los Juzgados, Parroquias 
y demás oficinas, cuantas certifica- 
ciones se soliciten por los mozos pa- 
ra justificar sus excepciones y qU6 
no puede exigirse á ningún mozo ó 
interesado costas, derechos ni otro 
papel que el de la clase de oficio á 
cuyo pago y reintegro están obliga- 
dos únicamente en el caso de ser 
denegadas las excepciones que hu
bieren alegado.

Con las anteriores instrucciones 
y recomendando muy eficazmente el 
estudio total y detenido de la nueva 
ley, publicada en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia, correspon
dientes á los dias del 2 al 20 del 
actual, espera esta Comisión que tan
to los Ayuntamientos como los de
más funcionarios llamados á interve
nir en las operaciones de quintas, 
cumplirán debidamente su cometido, 
evitando de este modo que se les im
ponga ninguna clase de correctivos, 

Burgos 22 de Febrero de 1912.= 
El Gobernador, Presidente, Eicardo 
Martínez. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Lo proscripto en esta disposición 
respecto al padre se entenderá tam
bién respecto á la madre casada ó 
viuda.

I 11. Los mozos comprendidos en 
el caso 3.° art. 5.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876.

12. Los hijos de los propietarios, 
administradores y demás que vivan 
en finca rural beneficiada por la ley 
de 3 de Junio de 1868, que reunan 

I las circunstancias exigidas y cuyo
i • , jj i». j j-> * 1 i j ( yj > ¡q< -iti ’; J ~ cLIl-*

1.a
carbón galleta lavada, de primera 
calidad, graso, sin polvo, de 30 á 75 
milímetros arriba y con el 5 por 100 
de menudo como máximum, y siete 
mil quinientas calorías, al precio de 
42 pesetas la tonelada.

Setenta y cinco toneladas de ovoi
de, clase primera, del mayor que se 
fabrique y con el 5 por 100 de me
nudo como maximum, al precio de 
41 pesetas la tonelada.

Veinte toneladas de cok de prime
ra calidad, sin picar, de hornos, á 
propósito para estufas y con el 5 
por 100 de menudo como máximum, 
al precio de 45 pesetas.

Seis mil kilogramos de carbón ve
getal de rama de encinas, con corte
za, seco, sin tierra ni otras materias 
que perjudiquen su buen empleo, al 
precio de 11 pesetas los 100 kilo
gramos.

Seis mil kilogramos de carbón ve
getal artificial, llamado de azucarí"

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en la su
basta para la contratación de los car
bones que se consideran como canti
dad probable en la Casa de Miseri- 
cordia y Expositos durante el año ac
tual.

tes de la promulgación de la de 11 
de Julio de 1885.

Los expedientes de excepción se 
! tramitarán en la misma forma seña

lada por circulares de esta Comisión 
de años anteriores, observándose pa
ra formarlos las reglas contenidas 
en el art. 88 de la ley de 21 de Agos
to de 1896 y disposiciones comple
mentarias, teniendo presente, sin em- 
bargo, como ya se ha dicho, que la 
edad de los hermanos que antes se 
marcaba en los 17 años se eleva á 
los 19, y que no se tomarán en cuen
ta para apreciar la cualidad de nieto, 
hijo o hermano unico la existencia 
de hembras fuera de los casos en que 
éstas posean bienes propios, ejerzan 
una carrera ó estando casadas se 
pruebe que los maridos atienden al 
sostenimiento de la persona que ori
gine la excepción.

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad. Todas ellas deberán 
justificarse plenamente en el expe
diente que al efecto ha de presen
tarse primeramente en el Ayunta
miento y después ante esta Comi
sión.

Terminada la clasificación y de
claración de soldados de los mozos 
del actual reemplazo, los Ayunta
mientos procederán á conocer de las 
revisiones de los individuos proce
dentes de reemplazos anteriores de
clarados excluidos temporales ó ex
ceptuados, para los cuales se aplica
ran en toda su extensión los precep
tos de la ley antigua de 21 de Agos- 
to de 1896 y de su Eeglamento, se
gún lo dispuesto en el artículo 334 
de la vigente.

Se advierte, por último, que por

cito. 
2.° 

mías militares.
Estas dos exclusiones se compro

barán con las certificaciones de los
L I , .UerP,° ° In8tltUt° d0nde P°bre también> se hallare sufriendo 

| una condena que no haya decum-
s un año.

4. ° El hijo unico que mantenga 
a su madre pobre si su marido se 
halla ausente por más de diez años, 
ignorándose absolutamente su para
dero durante ese tiempo.

5. ° El expósito ó huérfano de 
padre y madre que mantenga á la 
persona que lo crió y educó habién
dole conservado en su compañía des
de la edad de tres años sin retribu
ción alguna, siempre que en él con
curran las circunstancias determina
das en los párrafos anteriores.

6. ° El hijo único natural recono
cido en legal forma en los mismos 
casos establecidos para los hijos le
gítimos y cualquiera que fuese el 
estado civil del padre ó madre cau
sante de la excepción, siempre que 
haya sido criado y educado como tal 
hijo por el que la produzca.

7. ° El nieto único que manten
ga a su abuelo o abuela pobres, sien
do aquél sexagenario ó impedido y 
esta viuda con tal que dicho nieto 
sea huérfano de padre y madre.

8. ° El nieto único que reuniendo 
las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior mantenga á su abue
la pobre si el marido de ésta fuera 
también pobre y sexagenario ó impe
dido ó se hallase ausente por más de 
diez años.

se encuentren los mozos. I , _____ -
3. ” Los que padezcan enferme- | plír dentro de 

dades de las comprendidas en las 
clases 4.a y 5.a del cuadro de inuti
lidades (Boletín Oficial de 12 del 
actual) ó sean conceptuados por los 
Medicos inutiles temporales, en vir
tud de la autorización concedida á 
los mismos en la regla 8.a de la Eeal 
orden de 16 del actual.

4. ° Los que alcanzando la talla 
de 1500 milímetros no lleguen á 
1540.

5. ° Los que alcancen el peso de 
48 kilogramos y no lleguen á 50.

6. a Los que tengan un perímetro 
torácico de 75 centímetros y no lle
guen á 78.

7. ° Los que no tengan la pro
porción debida entre la talla, peso 
y perímetro torácico, en la forma 
que establece la tabla de proporcio
nes unida al cuadro de inutilidades 
en su clase 4.“, orden l.°, núm. 197 
(Boletín Oficial del 12 del actual.)

Estas exclusiones, como la del nú
mero 3.°, se declararán por los Ayun
tamientos en vista de las certifica
ciones que expidan los técnicos en el 
acto de la clasificación.

8. ° Los que estuviesen sufriendo 
penas correccionales.

9. ° Los que sufran penas de ca
dena temporal, reclusión temporal, 
extrañamiento, presidio ó prisión

Excepciones.
Las excepciones legales que por 

razones de familia se otorgan á los 
mozos en la nueva ley, son análogas I cepción del párrafo anteridi 
á las que concedía la de 1896, con la 
diferencia de que la edad de los 
hermanos menores se amplía á 19 
años en vez de 17 y por lo tanto 
para comprobar la unicidad legal del 
mozo que trate de exceptuarse se 
reputara que es unico aun cuando 
tenga otro ú otros hermanos varones 
menores de 19 años.

Serán exceptuados del servicio en 
filas:

1. ° El hijo único que mantenga á ____
su padre pobre, siendo éste impedido I beneficio hubiere sido^oncedido 
o sexagenario.

2. ” El hijo único que mantenga 
a su madre pobre, siendo ésta viuda

Los alumnos de las Acade- | ó casada con persona también pobre 
y sexagenaria ó impedida.

3. ° El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si el marido de esta,



líos, de primera calidad, al precio de 
15 pesetas los 100 kilogramos.

2. a Cada proposición podrá com
prender uno ó varios de los articulos 
que quedan relacionados, siendo con
dición indispensable que todos han 
de reunir la circunstancia de estar 
secos al tiempo de la entrega.

3. a La entrega se hará por el 
contratista en la estación de Burgos 
á medida que se vaya reclamando 
por la Dirección de la Casa de Mise
ricordia y Expósitos y dentro de los 
20 dias siguientes al aviso que al 
efecto se pase al contratista, quien 
facilitará recibo de dicho aviso.

4. a En el caso de no hacer la 
entrega en el plazo señalado y de la 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los 
carbones, siendo de cuenta del con
tratista cuantos daños y perjuicios se 
originen á la Corporación con tal 
motivo, y respecto de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputación 
ó por laCorporación que la represen
te, cuando aquella no se hallare reuni
da, sin perjuicio de acudir á la via 
contenciosa.

1

5. a La Diputación se reserva el 
derecho de optar por el carbón de 
galleta ü ovoide y por vegetal, natu
ral ó artificial en cada uno de los 
pedidos que se hagan durante el año.

6. a La Administración de la Ca
sa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los gé
neros admitidos en el término de un 
mes, y en el caso de retrasar el pa
go más de dos meses, el contratista 
tendrá derecho al abono del 5 por 
100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del l‘2O por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Exorna. Diputa
ción provincial.

10. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de Diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en las Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma, por 
derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 50 pesetas, 101 á 
500 pesetas, 10; de 501 á 1000, 15; 
de 1001 á 5000, 25, y de 5001 á 
10000, 50.

Roa.
D. Jesús López Vivar, Secretario 

del Juzgado de primera instencia 
de esta villa y su partido,
Doy fé: Que en los autos de eje

cución de sentencia dictada en el 
incidente de nulidad de actuaciones 
promovido en este Juzgado por el 
Procurador D. Lorenzo Casado An
tón, en nombre de la Comunidad de 
Villa y tierra de Haza, contra el 
Procurador D. Fermín de Mateos 
Santamaría, sobre que se declare 
nulo el procedimiento de apremio 
por el mismo promovido contra di
cha Comunidad, en reclamación de 
honorarios, se ha dictado á virtud de 
una carta orden de la Superioridad, 
la siguiente providencia:

Juez Sr. Lacalle.—Juzgado de pri
mera instancia de Roa á 10 de Fe
brero de 1912.

Por recibida la precedente carta- 
orden de la Superioridad, acúsese 
recibo, tíñase á los autos á que se 
refiere, haciéndose saber al deman
dante, y mediante á que por la mis
ma se declare legalmente decretado 
por este Juzgado el embargo de la 
fianza del Procurador Mateos y se 
designe al que provee para retirarla; 
requiérase al Procurador Casado pa
ra que designe persona en que pue
da delegar este Juzgado átal efecto; 
notifiquese el embargo al expresado 
Procurador Mateos para que de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 883 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, reponga su fianza 
por completo ya que se ha embarga
do totalmente, y requiérasele para 
que en el término de quinto dia pre
sente en este Juzgado el resguardo 
de la constitución de la fianza en la 
Caja general de depósitos de la pro
vincia, y dése cuenta con el expe
diente personal del repetido Procu-

Condiciones generales.

1.a El rematante acepta todas las 
responsabilidades que establece la 
citada Instrucción de 24 de Enero 

de 1905, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el re
matante reclamar aumento de precio 
por que lo tengan los jornales y ma
teriales ó por circunstancias no ex
presadas terminantemente en las con
diciones fijadas para este servicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas, si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquellos para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten
ciosa.

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien haga 
sus veces, con asistencia de un Dipu
tado designado por la Corporación, 
en el salón de actos de la Diputación 
provincal, observándose las reglas 
siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
del articulo 17 de la Instrucción, del 
anuncio de subasta y del pliego de 
condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr Presiden
te declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligen
cia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explica
ción alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse es
crito y firmado por el presentador lo 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de carbones que han de 
suministrarse á la Casa provincial de 
Beneficencia de esta ciudad».

El Presidente los recibirá señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda por orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equi
valente al 5 por 100 del total á que 
ascienda la proposición y la cédula 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco, minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier ú 
ordenanza por mandato del Sr. Pre
sidente que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de la admi
sión de pliegos, y al expirar la me

dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del resguar
do del depósito y de la cédula perso
nal del licitador, fuera del caso pre
visto en la regla 5.a de la Instruc
ción y las que no se ajusten al mode
lo, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso de 
existir duda deba admitirse la pro
posición aunque el licitador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren de
clarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas en , 
el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del 
remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva, 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
los licitadores, conservando solo el 
correspondiente al rematante.

Decimatercia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie y con sujeción al 
siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de.... enterado de 

las condiciones publicadas en el Bo

letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al dia.... de.... del co
rriente año, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad, los géneros siguientes: (los 
precios han de escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras y 
arreglados al siguiente sistema mo
netario.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez dias puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
todo de conformidad á lo que dispo
ne el articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales.

Burgos 21 de Febrero de 1912.= 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.=P. A. de la C. P., El Se
cretario, Petro Tena.

Providencias judiciales



ACUERDOS MUNICIPALES

Anuncios particulares

JUNTAS MUNICIPALES

Anuncios Oficiales
audiencia de burgos

Imprenta Provincial,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresneda de la Sierra.

rador Mateos para acordar lo proce
dente. Lo manda y firma su Sria. doy 
fé. = Lacalle. = Ante mi, Jesús 
L. Vivar.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda á la letra con su 
original á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, á los efectos de la 
notificación y requirimiento al Pro
curador D. Fermín de Mateos, acor
dado en la anterior providencia, ex
pido el presente en Eoa á 17 de Fe
brero de 1912.=E1 Secretario, Jesús 
L. Vivar.

y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias,' á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 8 de Febrero de 1912,—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

nicipal en el coraiente año, se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio por tér- 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el periodico oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y hacer en dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
pertinenes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

San Mames de Burgos 19 de Fe
brero de 1912,— El Alcalde, Vicen
te Santiago.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Melgar de Fernamental respecto de 
los mozos Isidro Ayala Cerezo, hijo 
de Cándido y Jovita, de 1912, y En
sebio Merino Celix, de Gabriel y Cla
ra, de 1910.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com- 
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Olmos de la Picaza 19 de Febrero 
de 1912.=zEl Alcalde, Nicolás Mari- 
juan.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que puedan examinarle los que 
lo estimen conveniente, y si se con
siderasen perjudicados en el mismo, 
presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas, dentro del indica
do plazo, pues pasado este no se 
admitirán las que se presenten.

Melgar de Fernamental 21 de Fe
brero de 1912.=E1 Alcalde, Sabas 
de la Calle.

Alcaldía de San Quírce de Riopi- 
suerga.

Ignorándose el paradero del mozo 
Jesús Casado Miguel, hijo de An- 
drés y de Eugenia, alistado en este 
distrito para el reemplazo del año 
actual, se le cita para que personal
mente o por medio de persona que 
le represente comparezca en la casa 
consistorial el dia 3 del próximo mes 
de Marzo á la clasificación y decla
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
peijuicio que haya lugar.

San Quirce de Riopisuerga 19 de 
Febrero de 1912.=E1 Alcalde, Lucio 
de Frias.

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Roí.

Primera sección.—D. Narciso Or
tega Pérez y D. José Martínez Mar
tínez.

Segunda sección. — D. Remigio 
Ortega Martínez y D. Donato Alonso 
Guerra.

Tercera sección.—D. Toribio Ce
lada González y D. Adrián Miguel 
Ortega.

El Notario y Archivero general

de
PROTOCOLOS DE BURGOS Y SU DISTRITO

D. Cesáreo Martínez y Conde, 
ha trasladado su casa y oficinas á la 
calle de Almirante Bonifaz, número 
19, piso l.° 3

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Villaveta, 
partido judicial de Castrogeriz, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 21 de Febrero de 1912.— 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Imprenla, Librería, Papelería, Obje
tos de escritorio. Almacén de papeles 

blancos y pintados, Perfumería 
y Artículos de piel

de
Segundo Fournier

se ha trasladado á la plaza Mayor, 56
. 1-4

Alcaldía de Citores del Páramo.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Citores del Páramo 17 de Febrero 
de 1912. = El Alcalde, Agapito Al
calde.

Villagalijo.
Primera sección.—D. Benito Espi 

nosa Fernández, D. Juan García 
Benito y D. Félix Córdoba García

Segunda sección.—D. Juan Marín 
Gríjalba y D. Severo Cámara Na 
yoral.

Tercera sección.—D. José Cáma
ra Fernández y D. Toribio Ezque. 
rra Martínez.

Tobes y Rahedo.

Primera sección.—D. Bernardino 
Conde Martínez y D. Gregorio Ar
ce Gutiérrez.

Segunda sección. — D. Esteban 
Sáiz Martínez y D. Juan Martínez 
Moradillo.

Tercera sección.—D.LorenzoBea- 
to Sáiz yD. Saturnino Sáiz Gutiérrez.

Pinilla-Trasmonte.
Primera sección.—D. Dionisio Or- 

tiz Cebrecos, D. Bartolomé Abejón 
Martín y D. Ventura del Alamo 
Baños.

Segunda sección.—D. Estanislao 
Briongos Baños y D. Felipe Barbero 
Martin.

Tercera sección.—D. Victor Baños 
Izquierdo y D. Rafael Angulo Es
teban.

Cilleruelo de Abajo.
Primera sección.—D. Lucas Quin

tana Abajo y D. Ildefonso García 
González.

Segunda Sección.—D. Félix Gar
cía Caro y Vidal Alvaro Cristóbal.

Tercera sección.— D. Félix Ga
rniel Lozano y D. Miguel Catalina 
Maeso.

Los individuos que se consideren 
acreedores de Felipe Velasco, vecino 
de Cabañas de Juarros, pueden pre
sentarse á reclamar sus créditos en 
plazo de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, presen
tando los documantos justificativos 
de su derecho.

Al propio tiempo se anuncia la 
venta de 26 reses lanares jóvenes de 
diferentes edades.

Cabañas de Juarros 22 de Febrero 
de 1912.=Faustino González.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Diciembre próximo pasado.
Los días 4, 11, 16 y 18 no se cele

bró sesión por falta de número de 
Sres. Concejales.

El 20, en sesión extraordinaria, con 
carácter de ordinaria se acordó apro
bar varias cuentas por trabajos mu
nicipales y material de oficinas, im
portantes en conjunto 157'35 pese
tas; que pase á la Comisión de Fo
mento la instancia de D.a Jesús Ramí
rez solicitando se le deje expedita 
una finca de su propiedad que le ha 
sido interceptada con grava; que se 
pague á D. Matías Arbaizar la can
tidad de 93'60 pesetas por medica
mentos suministrados á la Benefi
cencia municipal en los meses de Oc
tubre y Noviembre últimos; que se 
pague á D. Juan Garzón la cantidad 
de 80'60 pesetas por carbón suminis
trado para las oficinas municipales; 
que se anuncie la titular de farmacia 
en la cantidad presupuestada y con
diciones del anterior concurso; que 
se le abone al Depositario lo satisfe
cho de más por descuentos de em
pleados; que se la ceda á D.a Cristeta 
Yarritu el terreno sobrante de la vía 
publica solicitado por la misma al 
pago de Fuente Caliente; desestimar 
la instancia de Celestino Martínez 
solicitando permiso para edificar en 
la calle de Santa Lucía; aprobar un 
informe de la Comisión de Fomento, 
referente á la indemnización solici
tada por D. Juan Cruz Burgos, por 
la demarcación en la carrera de 
Anduva.

El 25 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

Miranda de Ebro 9 de Enero de 
1912.—El Alcalde, Albaizar.—El Se
cretario, Angel Ruiz.

"■■■■ - • —I______
Alcaldía de San Mamés de Rurgos.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto mu-

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Pampliega, 
partido judicial de Castrogeriz, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á 
a lo determinado en el artículo 7.°


